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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 13/2022 – C.D.T.
[bookmark: _GoBack](Recomienda aplicar la Ordenanza: N° 27/2016 - Ref. Uso u ocupación de la vía pública).

VISTO:
La facultad del Cuerpo de Concejales de sugerir, recomendar, al Departamento ejecutivo sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”; lo normado por el Reglamento Interno de este Concejo Deliberante. 
La falta de cumplimiento a la ord. N° 27/2016, la que prevé en su art. 1°: “…Las plazas, parques, paseos, veredas, calles, caminos y vía de cualquier naturaleza destinados al uso público, o las áreas así declaradas sometidas a jurisdicción de la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco de Tilcara, deberán mantenerse expeditas, para el uso y circulación humana...”.
Los reiterados pedidos y reclamos de los vecinos solicitando información sobre la venta de comidas en la vía pública, las mesas y las sillas que se utilizan entorpecen el libre tránsito de peatones. Así también el mal uso de la plaza en donde el propietario de una casa de comidas (la picantería) usa como espacio privado.
La gran cantidad de residuos y desechos que genera el restaurante mencionado que se depositan en los cestos de la plaza Antonino Peloc, provocan la falta de higiene en el espacio público.
El continúo abuso de sus dueños del local gastronómico ante los reclamos de los vecinos. Y;

CONSIDERANDO:
Que, la función del Concejo Deliberante es de ser, el órgano de contralor del Poder Ejecutivo.
Que, la plaza Antinino Peloc y el pasaje Pucara, son lugares de libre circulación de todos los Tilcareños y visitantes, como así también los bancos de la plaza y no para el uso privado.    
Que, el incumplimiento a las normas deben acarrea su debida sanción. 
Por ello:

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 13/2022:

Artículo 1º: Elévese la presente Minuta de Comunicación al Titular del Departamento Ejecutivo de la Localidad de Tilcara, a los fines de recomendar la aplicación de la Ordenanza N° 27/2016 “Uso u ocupación de la vía pública”.
Artículo 2º: Informe el Departamento Ejecutivo a este cuerpo Parlamentario la situación de habilitación del local gastronómico “La Pícanteria”, sito en Pasaje Ariel Ramírez de esta localidad.
Artículo 3º: Comuníquese al Juzgado e Faltas Municipal para su conocimiento y demás efectos.
Artículo 4º: De forma.
San Francisco de Tilcara, 11 de Mayo de 2022.-
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